RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000253, Ent. N° 5546/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 33/2012, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de Material Médico Quirúrgico, agujas, suturas y otros”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 4 de junio de 2014, este Tribunal acordó cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto conforme con el siguiente detalle: ASSE                  ($ 183:503.014), BPS ($ 5:165.735), BSE ($ 7:970.989), MDN                           ($ 59:125.733), MI ($ 30:668.673), MSP ($ 52.233 y $ 342.042), UdelaR           ($ 50:605.580,93), ascendiendo a un total de $ 345:347.792, impuestos incluidos; 
2)  que en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2014 este Tribunal acordó:  “1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto de $ 1:384.055 impuestos incluidos, emergente de la ampliación de los ítems 329, 330, 333, 335 y 336, a las Firmas Medical Zonsejans S.A. y Sagrin”; 
3) que en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2014, este Tribunal acordó modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 4/6/2014, y cometer a los Contadores Delegados o Auditores que corresponda, la intervención del incremento de $ 80.105 impuestos incluidos; 
4) que en la oportunidad se remite: 
i) cotización  presentada por la Firma Disprofarma S.A., correspondiente a los ítems 321 y 323; 
ii) solicitud de baja de la Firma Sanyfico S.A. correspondiente a los ítems 159, 173, 278, 291, 292, 293, 310, 311, 314, 315, 316, 318, 319, 320, 321, 323, 355, 356, 357, 359, 360, 361, 362, 363, 376, 461, 462, 463, 466, 470 y 471; 
iii) Resolución de Adjudicación original, de fecha 6 de marzo de 2014, y ranking de ofertas; 
5) que luce Acta de Reunión de Comisión Asesora Técnica de Adjudicaciones, de fecha 3 de setiembre de 2015, a efectos de considerar la renuncia presentada por la Firma Sanyfico S.A. en los ítems  en los cuales se comparte la adjudicación: 359, 360, 361, 36, 462, 463, 466, 362, 363, 357, 356, 461 y 185. Dicha Comisión aconsejó consultar a los proveedores con los cuales dicha empresa comparte actualmente la adjudicación; 
6) que del Informe de la Dirección Ejecutiva de la UCA, de fecha 4 de setiembre de 2015, surge que correspondería proceder a: 

6.1) Readjudicar los ítems Nº: 185, 286, 289, 291, 355, 356, 357, 359, 360, 361, 362, 363, 376, 461, 462, 463 y 466; 

6.2) Dar de baja del respectivo consolidado a los ítems 159, 288, 290, 321 y 323; 

6.3) Dar de baja del ranking al proveedor Sanyfico S.A. en lo que refiere a los ítems Nº: 173, 278, 291, 292, 293, 310, 311, 318, 319, 320, 321, 323 y 471; 
7) que mediante Resolución Nº 118/015, de fecha 18 de setiembre de 2015, la Unidad Centralizada de Adquisiciones resuelve: 
a) readjudicar, en el marco del Llamado 33/2012 los ítems Nº 185, 286, 289, 291, 355, 356, 357, 359, 360, 361, 362, 363, 376, 461, 462, 463 y 466; 
b) dejar sin efecto la adjudicación de los ítems Nº 159, 288, 290, 321 y 323; 
c) autorizar excepcionalmente a los Organismos participantes de referencia a realizar la Compra Directa de los Numerales mencionados en el Numeral anterior; 
d) dar de baja del ranking  de ofertas a la Firma Sanyfico S.A. en los ítems Nºs: 173, 278, 291, 292, 293, 310, 311, 318, 319, 320, 321, 323 y 471; 
e) el resto de los ítems se consideran prorrogados automáticamente, en las mismas condiciones de su adjudicación; 
f) señalar que la presente Resolución representa un incremento en la adjudicación de $ 130.930 impuestos incluidos, y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el referido Llamado asciende a la suma de $ 345:324.564; 
8) que la reajdudicación asciende a los siguientes montos: $ 26.431,08  (ASSE), - $ 1.462,90  (BPS), - $ 34.292,49 (BSE),             $ 131.168,98 (MDN - DNSFFAA), - $ 20.979,93 (MI - DNSP), $ 30.065,66 (UdelaR – Hospital de Clínicas). Total general: $ 130.930,39; 


CONSIDERANDO: que la readjudicación dispuesta se enmarca en lo establecido por el Decreto Nº 147/2009 de 23 de marzo de 2009, por lo que la misma no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer la intervención del monto total de $ 130.930,39 (impuestos incluidos), a los Contadores Delegados o Auditores de los Organismos respectivos, de acuerdo con el siguiente detalle: $ 26.431,08  (ASSE),                  $ 131.168,98 (MDN - DNSFFAA) y $ 30.065,66 (UdelaR – Hospital de Clínicas), así como la desafectación de - $ 1.462,90  (BPS), - $ 34.292,49 (BSE) y - $ 20.979,93 (MI - DNSP), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a los Contadores Delegados o Auditores correspondientes; y

3) Devolver las actuaciones.
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